
DECRETO N° 67 



Decreto Supremo N° 67 modifica el DFL  

N° 110 de 2004 del Ministerio de Salud 

 

Busca igualar derechos de 

salud a todos los habitantes 

del territorio nacional, esto 

incluye a la personas 

migrantes, siendo un gran 

avance en equidad. 

Es una  importante medida de salud 

pública puesto que la salud es una 

construcción colectiva y la cobertura de 

salud de toda la población, 

especialmente la que se encuentra en 

situación de mayor vulnerabilidad, va en 

beneficio de toda la población.  

 

 

 

¿Qué resuelve? 

Desde un punto de vista del financiamiento,  regulariza una situación 

existente  (pagarés impagos en el nivel hospitalarios y prestaciones de 

salud  de población sin percapitar en APS). 
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 CONVENIO MIGRANTE CON VISA EN   

    TRÁMITE SIN CONTRATO   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  MIGRANTE EN SITUACIÓN IRREGULAR 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

    DOCUMETO   DOCUMENT     
• DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

• PASAPORTE o DNI o INFORME SOCIAL 

• VOUCHER DE LA PDI 

• COMPROBANTE DE DOMICILIO 

 

• ASISTENTE SOCIAL ENVÍA LA DOCUMENTACIÓN JUNTO AL 
FORMULARIO DE CARENCIA AL MAIL beneficiariosDZCN@fonasa.cl 
PARA LA ASIGNACIÓN DE NÚMERO PROVISORIO  
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MIGRANTES REGIÓN DE COQUIMBO 

VISA EN TRÁMITE  

RANKING DE PAISES 2017 

VENEZUELA 57 

COLOMBIA 47 

HAITI 24 

BOLIVIA 7 

PERÚ 5 

ECUADOR 4 

ITALIA 3 

ARGENTINA 1 

BRASIL 1 

ESTADOS UNIDOS 1 

GUATEMALA 1 

PANAMÁ 1 

TOTAL 152 

RANKING DE PAISES 2018 

VENEZUELA 207 

COLOMBIA 70 

BOLIVIA 31 

PERÚ 25 

HAITI 21 

ARGENTINA 10 

ECUADOR 9 

BRASIL 1 

COSTA RICA 1 

CUBA 1 

FILIPINAS 1 

MÉXICO 1 

REPÚBLICA DOMINICANA 1 

TOTAL 379 

RANKING DE PAISES 2019 

VENEZUELA 174 

COLOMBIA 23 

BOLIVIA 8 

PERU  6 

HAITI 3 

ARGENTINA 2 

PARAGUAY 2 

CHINA 1 

ECUADOR 1 

MEXICO 1 

TOTAL AL 25/06/19 221 



MIGRANTES REGIÓN DE COQUIMBO 

IRREGULAR 

RANKING DE PAISES 2017 

HAITI 58 

VENEZUELA 50 

COLOMBIA 49 

PERÚ 23 

BOLIVIA 21 

ARGENTINA 8 

REPÚBLICA DOMINICANA 7 

ECUADOR 6 

MÉXICO 2 

PARAGUAY 2 

ALEMANIA 1 

HONDURAS 1 

TOTAL 228 

RANKING DE PAISES 2018 

VENEZUELA 150 

HAITI 128 

COLOMBIA 60 

BOLIVIA 29 

PERÚ 20 

ECUADOR 17 

REPÚBLICA DOMINICANA 6 

ARGENTINA 5 

CUBA 2 

MÉXICO 1 

FILIPINAS 1 

MÉXICO 1 

REPÚBLICA DOMINICANA 1 

TOTAL 423 

RANKING DE PAISES 2019 

VENEZUELA 165 

COLOMBIA 25 

HAITI 24 

ECUADOR 11 

PERU 10 

BOLIVIA 9 

REP. DOMINICANA 7 

BRASIL 5 

CUBA 4 

ARGENTINA 3 

ESTADOS UNIDOS 1 

HONDURAS 1 

TOTAL AL 25/06/19 265 



MIGRANTES PÁGINA WEB FONASA  

 

La comunidad haitiana puede llamar al Call 

Center de FONASA, al 600 360 3000, para ser 

atendidos por ejecutivos en su misma lengua.  

No aplica si está en Chile con una visa de 

turismo, ya que debe atenderse bajo la 

cobertura de los seguros médicos exigidos para 

el viaje, u otros que haya contratado. 



 CONVENIO EXTRANJEROS SOLICITANTES 

    DE REFUGIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio de colaboración, entre Fonasa y Depto. de 

Extranjería y Migración, el cual es centralizado. 

En trámite 
N° de 

Identificación 

temporal 

Atención como 

carentes 

Aceptado 
el refugio 

RUN definitivo 

Atención según 

cotizante/carente 

Rechazado 
Elimina  N° de 

Identificación 

temporal 

deportado 



Chile ha celebrado 

distintos Convenios con 

países de Europa y 

América Latina, que 

abordan situaciones de 

previsión social y sanitaria 

 CONVENIOS INTERNACIONALES  

 



 CONVENIO CON ESPAÑA 

 

Los ciudadanos españoles y los chilenos, 

ya sean activos o pasivos, y sus cargas 

familiares, pueden acceder a las 

prestaciones de salud en el otro país, en 

iguales condiciones que los nacionales. 

Para incorporarse a FONASA deben 

presentar un certificado de estancia en 

Chile, habitual o temporal, otorgado por la 

Dirección Provincial del Instituto Nacional 

de Seguridad Social de la ciudad en que 

reside en España 



 CONVENIO CON OTROS PAÍSES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las personas que reciban una pensión en su país 

de origen y estén en nuestro país, se acogen al 

sistema de salud en las mismas condiciones que 

los nacionales, debiendo efectuar las cotizaciones 

de salud en el organismo correspondiente.  

En Chile, su pensión es convertida en pesos 

chilenos y se les calcula el 7% en la 

Superintendencia de Pensiones, la que es pagada 

en la sucursal.  



 CONVENIO CON OTROS PAÍSES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Alemania - Noruega - Austria -Luxemburgo  

• Argentina - Perú  - Bélgica - Québec 

• Brasil - Portugal - Canadá - Uruguay 

• Colombia - República Checa  - Dinamarca 

• España - Suecia - Ecuador - Finlandia 

• Suiza - EE.UU - Francia - Australia  

Holanda  




